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AURELIO PABON RINCON

De: Margareth Llanos Acuña <mllanos@gha.com.co>
Enviado: lunes, 8 de julio de 2024 7:16
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUDIENCIA INICIAL || 2019-00181, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS ADUANAS NACIONALES - DIAN
vs ALBEIRO FREDDY PATIÑO VELASCO Y OTROS
 
Es�mados Dres. Buen día.

Informo que el día 04 de julio de 2024, asis� de manera virtual a la audiencia inicial del proceso
relacionado en el asunto en representación de la señora CARMEN RINCÓN DE PABÓN. En desarrollo de
la audiencia se sur�eron las siguientes etapas:

Verificación de asistencia: asiste parte demandante, parte demandada y la suscrita por la señora
Carmen Rincón. Me reconocen personería para actuar en la diligencia.

Saneamiento del proceso: Sin causal de nulidad, se declara saneado el proceso.

Decisión de excepciones previas: se resolverán al momento de proferir la sentencia.

Fijación de li�gio: Se fijó el li�gio entre las partes.  

Conciliación: sin ánimo conciliatorio, se declara fracasada esta etapa.

Decreto de pruebas: se decretaron las pruebas documentales y solicitudes probatorias. A favor de la
señora Carmen Rincón se decretaron las documentales y las aportadas y solicitadas por el señor Diego
Pabón Rincón (q.e.p.d.) incluyendo el tes�monio de la señora Gloria Amparo Arboleda Henao.

 

Se fija fecha de audiencia de pruebas para el día martes 13 agosto de 2024 a las 10:00 am. modalidad
virtual.

 

Cordialmente,
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comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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